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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETIN O F I 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GrOBIERNO C I V I L 
Ciicalar. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Comisión provincial de i ncau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Entidades menores 
Wcios de Juntas vecinales. 

^ministraeión de Justicia 
lilcí<>* de Juzgados, 
^nisitorias. 

hWerB0.cí^ 

X0 h a b C , * C U L A R 
^ayor l l e . n á ° cumplimentado la 

Ayuntamientos 

^ ^ o p ^ 3 i6 deI Pasado mes 
? P > L corr. 1Cada en el BOLETÍN 
^ ^ t e a ' POndÍente al d ía ^ 
Í v o n e s SlÓllaeste Gobierno 

^ 11108 reaL6?1"68^38 de Ios des-
Uzados a sus lunciona-

rios a favor de la Suscr ipc ión Na
cional, la reitero; advirtiendo a los 
morosos que de no enviarlas inme
diatamente, pues han de ser remit i 
das a la Superiosidad, s a n c i o n a r é 
con rigor a Alcaldes y Secretarios de 
aquellos Ayuntamientos que aparez
can en descubierto. 

León, 19 de A b r i l de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

D E INTERÉS 
P A R A L O S C O N C E S i O N A R I O S D E MINAS 

Siendo varios los concesionarios 
de minas en esta provincia que han 
ingresado el canon de superficie de 
los a ñ o s 1936 y 1937 fuera del plazo 
reglamentario, sin que hasta la fecha 
hayan solicitado de m i autoridad la 
reglamentaria rehab i l i t ac ión , se les 
concede un plazo de quince diaspara 
solicitarla, debiendo hacerlo acredi
tando los extremos que señala el 
Decreto n ú m . 152. 

León, 20 de A b r i l de" 1938—Se
gundo Año Trinfal .—El Delegado de 
Hacianda, Arturo Pita do Regó. 

Comisión mmml de Incaaíación í e 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Luz-
divina Bayón Gutiérrez, vecina de 
León, habiendo nombrado Juez ins
tructor a l de primer instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t iérrez . 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Lu is 
Arias de la Varga, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 



De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, 1ie mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Isidro Carballo Alonso, vecino de V i -
llafranca, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el 
cretario de tjue certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.-

Entidades menorfeo 
Junta vecinal de Bariones de la Vega 

\ Aprobado que ha sido el presu
puesto vecinal ordinario de esta 
Junta para el ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de la misma por espacio 

| de quince días , finidos los cuales, 
ge_ y en los otros quince días siguientes, 

! p o d r á n interponerse reclamaciones 
.ge_ ! ante la Delegación de Hacienda de la 

gundo Año Tr iunfa l ) . -C ip r i ano Gu-1 Provincia' Por los motivos seña lados 
j iérrez jen el a r t í cu lo 301 del Estatuto Mu-

o | n ic ipal . 
Bariones de la Vega. 1.° de A b r i l 

de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Presidente, Eustaquio Prada. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he . mandado 
instruir expediente sobre declara-1 
c ión de responsabilidad c iv i l contra I 
Manuel Alvarez Alvarez, vecino de 
Mataluenga, de esta provincia, ha-

Junta vecinal de Armunia 
Ha l l ándose en poder del Presi

dente de esta Junta vecinal, cuatro 
ovejas que dejaron en estos campos 

hiendo nombrado Juez instructor a l ; unos pastores de paso, ignorándose 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Murías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.-(Se-
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t ié r rez . 

p 
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-De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad' c iv i l contra A n 
gel García Moreno, vecino de Buiza, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Gre
gorio Vidal Robles, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) ,—Cipriano Gu
tiérrez. 

el nombre y lugar de residencia de 
los mismos, se anuncia por este me
dio, para que en el t é r m i n o de quin
ce días , se presente quien demuestre 
ser su dueño , pues transcurrido d i 
cho plazo sin rec lamac ión , serán 
donados, sufragando los gastos 
han ocasionado, al Glorioso Ej 
Nacional. 

Armunia , 1 2 de A b r i l de 19o 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Pr 
dente, T o m á s López. 

N ú m . 2 5 3 . - 6 , 8 0 ptas. 

catuidad bastante a 
principal , a que están cotid 
de trescientas cincuenta y ̂  
setas y cuarenta y cinco Cén? 
m á s otras doscientas peseta ^ 
costas, sin perjuicio de l i q u i ^ ^ 
a falta de'bienes conocidos se'i?^ 
traba sobre la mitad de l a s re^ 
la casa n ú m e r o doce de la calle T ^ 
vesía de Santa Marina, de P*^ RA' 
dad, a cuyo fin se requerirá a ! 
inqui l inos de la misma, para 0s 
conocida la traba, depositen en^ ' 
Juzgado la mitad de las rentas q ^ 
satisfacen, hasta el total cobro ycfj 
ce lac ión de las responsabilidades de 
claradas.—Lo m a n d ó y firma doti 
Francisco del Río Alonso, Juez mu-
nicipal de esta ciudad, en León a 
dieciseis de A b r i l de mi l novecien
tos treinta y ocho.-Francisco del 
Río Alonso.—Ante mí: E. Alfonso.-
Rubr icados .» 

Y para que, mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sirva de notificación a los 
demandados, en rebeldía e ignorado 
paradero, expido y firmo el presente, 
visado por el Sr. Juez, y con el sello 
de este Juzgado, en León, a dieciseis 

r i l dé m i l novecientos treinta 
. — I I Año Tr iun fa l . -E l Secre-

Alfonso.—V.0 B.0: El Juez 

MiMsíraotóB de justicia 
Juzgado municipal de León 

Enrique Alfonso Her rán , Abogado, 
Secretario del Juzgado* municipal 
de León. 
Doy ffe: Que en ju ic io verbal c iv i l , 

n ú m e r o 71 del a ñ o actual, seguido 
por el Banco Urquijo Vascongado 
contra D. Juan y D. Benito F e r n á n 
dez Gutiérrez, vecinos de Vi l lama-
nín , sobre r ec l amac ión de cantidad, 
se ha dictado en ejecución de sen
tencia firme, el auto, cuya parte dis
positiva, dice así: 

«Auto.—Que debía decretar y de
cretaba la ejecución de -la sentencia 
firme reca ída en este ju ic io , despa
chando el embargo de bienes pro
piedad de los demandados D. Juan 
y D. Benito F e r n á n d e z Gutiérrez, 
mayores de edad y vecinos de Vi l l a -
m a n í n , hoy en ignorado paradero, 

al, Francisco del Río Alonso, | 
N ú m . 251.-32,00 ptas. 

. .gado municipal de La Robla 
Don Eustasio Alvarez Fernández, 

Juez municipal de La Robla (León) 
de bienios anteriores. 
Hago saber: Que en losautpsde 

ju ic io verbal c iv i l tramitado en este 
Juzgado a instancia de D. Pablo Oar-
cía Alvarez, contra D. José Gonzá
lez Villarejo, sobre reclamación 
pesetas, se ha dictado la senten 
cuyo encabezamiento y parte 
sitiva, es la siguiente: .ete 

« S e n t e n c i a - E n La Robla a * 
de Febrero de m i l novecientos^ ^ 
ta y ocho. Visto por el Sr. Ju^ejui-
nicipal de la misma el PreseI1 artes. 
cío verbal c i v i l , seguido entre ^ do0 

demandant6' 
mayor 

de es» 
de la una, como 
Pablo García Alvarez 
edad, soltero, industrial, >' 
vecindad, y de la otra, c0II1y1jlarejü 
dado, D. José González ^ v 
t a m b i é n mayor de edad, vi 
la misma vecindad, sobre 
c ión de pesetas; y 

Fallo: Que debo de con den3r-



j demandado José Gonzá- ue c<astrocaiOón, sobre rec lamac ión dictado en causa que instruyo y 
en rebeldía , a que, tan de cantidad, y j para ser reducidos a pr is ión contra 

I*2 sea fií"1116 esta sentencia, pa-i Fallo: Que debo de condenar y ¡ ellos decretada en el mismo auto; 
proo^^^jjjj^ante, o a quien legal- ' condeno al demandado Juan A p a r i - ' aperc ib iéndoles , caso de incompare-
güea' represente, la cantidad de ció Palacios, a que tan pronto como cencía , con ser declarados rebeldes y 
IIieD'eotas treinta pesetas con sesen- j esta sentencia sea firme pague al ac-: pararles el perjuicio a que haya l u -
se'SCie ve céntimos, que le adeuda ' tor D. Sebast ián García Bécares, la gar en derecho. 
í3 "V " concepto expresado en la de-1 cantidad de noventa pesetas que re-, o 
por 

delP 

con imposición de las costas clama en la demanda como precio 
ian)resente juicio al mismo. I de arrendamiento de fincas rúst icas , 

en el BOLETÍN 

Robla, a doce de Abrí1 
mtos treinta y ocho.— 
asió Alvarez.—El Se-
Hado, Domingo Cu-

^ ú m . 254.-24,40 ptas. 

Mart ínez Gavela Manuel (a) «Fro i -
lán», de 27 años , hijo de F r o i l á n y 
Vicenta; Manuel R a m ó n Valledor, 
de 19 años , hijo de Amadeo y de, 
Mari Juana; Baldomcro R a m ó n Va
lledor, de 22 años , hijo de Amadeo y 
María y Redesindo Díaz F e r n á n d e z , 
de 27 años , hi jo de Rodesindo y To
masa, este ú l t i m o natural y vecino 
de Peran/anes y los restantes natu
rales y vecinos de Guimara, cuyas 
circunstancias se ignoran, así como 
su paradero actual, habiendo estado 
avecindados ú l t i m a m e n t e en Peran-
zanes el ú l t imo y en Guimara los res
tantes, comprendidos en el n ú m e r o 
segundo del a r t ícu lo 663 del Código 
de Justicia Mil i tar , c o m p a r e c e r á n en 
el tér/mino de cinco d ías ante el Juz
gado Mi l i t a r Especial de Ponferrada, 
para notificarles el auto de procesa
miento que por el delito de rebe l ión 
mi l i ta r he dictado en causa que ins
truyo y para ser reducidos a pr i s ión 
contra ellos decretada en el mismo 
auto; aperc ib iéndoles ,caso de incom-

^equisitorias parecencia, con ser declarados rebel-
Lamas Cerezales (Ge- des y pararles el perjuicio a que haya 

rardo, Pedro y Dalmiro, de 28 y 26, lugar en derecho-
años respectivamente, solteros, na
turales y vecinos de Cantejeira (Bal
boa), hijos de Sinforiano y Antonia, 
los dos primeros pequeños , gruesos,1 gaitero, h i jo de Francisco y Cipria-
morenos y cara redonda y el ú l t imo , \ na, natural y vecino de E l Lago de 
m á s alto, moreno y de cara abulta-; Carucedo, de estatura baja, pelo cas-
da, con los p ó m u l o s salientes, un t año y color sano, cuyas circunstan-
tal Castro, de Villafranca, un t a l ' cías se ignoran, así como su parade-
Leopoldo, de Trabadelo y un t a l ' ro actual, habiendo estado avecin-
Rey, cuyo domici l io y naturaleza no ! dado ú l t i m a m e n t e en la localidad 
constan, ni m á s circunstancias y se-; antes expresada, de donde h u y ó a 

sí P01' esta m^ sentencia' (lue ya veneno, c o n d e n á n d o l e así mismo 
^la rebeldía del demandado, se al pago de las costas y gastos en ge-

^ 'f icaiá en la f o r m a prevenida neral del presente ju ic io . 
n0 lja y en el BOLETÍN OFICIAL'; Así, por esta m i sentencia, que se 
Horj roVincia, lo pronuncio, man- h a r á saber al demandado rebelde 
¿o y firmo. - Luciano Radiola. — por medio de edicto en el BOLETÍN 
Rubricado.» ¡ OFICIAL de la provincia, cumpliendo 

Publicación.—Leída y publicada los preceptos reglamentarios, defini-
fué la anterior sentencia pore l señor tivamente juzgando, lo pronuncio. 
Juez que la suscribe, en el día de su mando y firmo.—El Juez, Teodoro 
fecha, estando el Juzgado celebran- Balboa.—Firmado y rubr icado.» 
do audiencia pública, doy fe.—El Y para que sirva de notif icación 
Secretario habilitado, Domingo Cu- al demandado D. Juan Aparicio Pa-
¡jt-ia^—Rubricado. ¡ lacios, al que se ha seguido el ju ic io 

Y para que sirva de cédula de no-; en rebeldía por su incomparecencia, 
tificación en forma al demandado expido la presente para su inserc ión 
rebelde D. José González Vil larejo, ' en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
se expide la présenle, para insertar cía, visada por el Sr. Juez, en Castro-

OFICIAL de la pro- ca lbón a seis de A b r i l de m i l nove-
j cientos treinta y ocho.—Segundo 

fal.—El Secretario, José 
0 B.0: E l Juez suplente,! 
Jboa. 
^ ú m . 250.-23,20. ptas. 

* 
* * Manuel Alvarez Mart ínez , de 23 

años de edad, soltero, labrador y 

Jugado municipal de Castrocalbón 
^on José Alonso Martínez, Secreta-

no del Juzgado municipal de Cas
trocalbón. 
Doy fe: Que en el rol lo de ju i c io 

enal civil de que luego se h a r á m é -
io, recayó la sentencia que copiada 

su encabezamiento y parte dispo-
Sltlva, dice así: 

«SentenGia_En la viUa de Castro. 
ve iPnn.aCUatrodeAb^demil no-

Cci0pSaltreÍntayocho- E] Sr- Juez 
estos autosSUP^nte en ^unc^ones ei11 ñas ^e estos t résú l t imos ,cuyas d e m á s los montes p róx imos a ella y d e m á s 
^roPietario^r l n e 0 n i ^ a t ^ ^ ^ a d d e M C^rCunstanC^as se iSnoran 'as i í corno de â Cabrera, comprendido en el 
Cares' actol- ^ebastian García Bé-1 su paradero actual, habiendo estado n ú m . 2.° del ar t ículo 663 del Código 
(loro B a l ^ e\r0S m'sinos 'D-Teo" I avecin( ia(^oSúlt iniamente en Canta- de Justicia Mil i ta r , c o m p a r e c e r á en 
^ a d o i0s r leto' lla v^sto y exa- ' Íeira los tres primeros y de ignorada el t é r m i n o de cinco d ías ante el Juz-
Cij verbal cívU06(1611 teS autos j u i ' ; y cierta vecindad los otros, compren- gado Mi l i t a r Especial de Ponferra-
felauna c 1 Segui^os entre Partes: didos en el n ú m e r o segundo del ar- da, para notificarle el auto de pro-

Uáti Gap0"10 den[laildante D. Se-' tí cu lo 663 del Código de Justicia M i - cesamiento que por el d e l i t o de 
labrado13 ^Cares' mayoi" de j litar, c o m p a r e c e r á n en el t é r m i n o de adhes ión a la rebel ión he dictado en 

^ n'y de la ^ vecino de Castro- cinco d ías ante el Juzgado Mil i ta r causa que instruyo y para ser redu-
t}0^-•íüan An 0tr^' Como demanda- Especial de Ponferrada, para not i f i - cido a pr is ión contra él decretada en 
ee<ia(̂  casado^1^0 ^alacios' mayor caries el auto de procesamiento que el mismo auto; aperc ib iéndole , caso 

0' labrador y vecino por el delito de rebel ión mi l i t a r he de incomparecencia, con ser dec í a -



rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Soto J o a q u í n y Soto Eduardo, ve
cinos de Arnadelo, sin que consten 
otras circunstancias, asi como su 
paradero actual, habiendo e s t a d o 
avecindados ú l t i m a m e n t e en Arna
delo (Oencia), comprendidos en el 
n ú m e r o segundo del a r t í cu lo 663 del 
Código de Justicia Mil i tar , compare
cerán en el t é rmino de cinco días 
ante el Juzgado Mil i tar Especial de 
Ponferrada, para notificarles el auto 
de procesamiento que por el delito 
de rebel ión mi l i ta r he dictado en 
causa que instruyo y para ser reduci
dos a pr is ión contra ellos decretada 
en el mismo auto; aperc ib iéndoles . 
caso de incomparecencia, con ser 
declarados rebeldes y pararles el per-; 663 del Código de 
ju ic io a que haya lugar en derecho, c o m p a r e c e r á n e n 

ojos cas taños , color del cutis sano, 
Alvarez Mart ínez Manuel, de 23 años 
de edad, soltero, labrador, gaitero, 
hijo de Francisco y Cipriana, natu
ral y vecino de Lago de Carucedo, 
de estatura baja, pelo cas taño , color 
sano, Vega Gómez Pascual, natural y 
vecino de Las Médulas , hi jo de V i 
cente y Cipriana y Blanco José (a) 
«Palito», al parecer, natural de Cuba 
y con ú l t imo domici l io en Borrenes, 
cuyas circunstancias se ignoran, así 
como su paradero actual, habiendo 
estado avecindados ú l t i m a m e n t e en 
Lago de Carucedo el Gilberto Cua
drado Soto y el Manuel Alvarez Mar
t ínez, en Las Médulas el Pascual 
Vega Gómez y en Borrenes el José 
Blanco (a) «Palito», comprendidos 
en el n ú m e r o segundo del a r t ícu lo 

Justicia Mil i tar , 
e l t é r m i n o de 

l i j e , c» o w i n a i u C M i e el (Jjg ^ 

pub l i cac ión del anuncio en ^ 
r iódico oficial y ante el J n p , e Pe-

- , . - uez que 

cinco días ante el Juzgado Mil i ta r 
Calvo Calvó Manuel, Calvo Calvo . Especial de Ponferrada, para not iñ-

José | y el padre de ambos Calvo caries el auto de procesamiento que 
Blanco Ambrosio, naturales y veci- por el delito de rebel ión mi l i t a r he 
nos de Rioferreiros, de 26, 29 y 56 i dictado en causa que instruyo y para 
años respectivamente, Blanco José j ser reducidos a pr is ión contra ellos 
«Palito», al parecer natural de Cuba ! decretada en el mismo auto; aperci-
y avecindado en Borrenes, Mart ínez j b iéndoles , caso de incomparecencia, 
Antonio, minero,avecindado ú l t ima- j coa ser declarados rebeldesy pararles 
mente en San Juan de Paluezas y 
Pérez Cabo Isaac, natural y vecino 
de Rioferreiros y ú l t i m a m e n t e en 
Vi l la l ib re , no conoc iéndose m á s cir
cunstancias, así como su paradero 
actual, habiendo estado avecindados 
ú l t i m a m e n t e en Rioferreiros los tres 
primeros, en Borrenes el José Blan
co, en San Juan de Paluezas el A n 
tonio Mart ínez y en Rioferreiros el 
Isaac Pérez Cabo, comprendidos en 
el n ú m e r o segundo del a r t ícu lo 663 
del Código de Justicia Mil i tar , com
pa rece rán en el t é rmino de cinco 
d ías ante el Juzgado Mi l i t a r Especial 
de Ponferrada, para notificarles el 
auto de procesamiento que por el 
delito de rebel ión mi l i t a r he dictado 
en causa que instruyo y para ser re
ducidos a pr is ión contra ellos de
cretada en el mismo auto; aperci
b iéndoles , caso de incomparecencia, 
con ser declarados rebeldes y parar
les el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y captü: 

ición 

attfc 

Cuadrado Soto Gilberto, de 27 
a ñ o s de edad, soltero, jornalero y 
aprendiz de sastre, natural y vecino 
de Carucedo, hijo de Demetrio y 
Ju l ia , de estatura regular, pelo y 

el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Ponferrada a 11 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l — 
El Juez instructorv Carlos Alvarez.— 
E l Secretario, (ilegible). 

'•' • '': • VV,-, ;•• ,.C-
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Por la presente y en cumplimien
to de carta-orden de la l i m a . A u 
diencia provincial de León, dima
nante del sumario n ú m e r o 17 del 
a ñ o 1937, instruido en este Juzgado 
por el delito de hurto contra Ricar
do P e ñ a Méndez, vecino de Vi l l ao r i l , 
en el partido jud ic i a l de Cangas de 
Narcea (Asturias), se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, n ú m e r o 
36 de techa 14 de Febrero p róx imo 
pasado. 

Dado en Mudas de Paredes a 16 
de A b r i l de 1938.—II Año Tr iunfa l . 
— E l Juez de ins t rucc ión en funcio
nes, Antonio Alvarez.—El Secretario 
accidental, José F e r n á n d e z . 
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Bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de incur r i r en las de
m á s responsabilidades legales de no 
presentarse el individuo que a con
t inuac ión se expresa en el plazo que 

señala se le cita, llama y 
e n c a r g á n d o s e a todas las 
des procedan a la busca 
del mismo, pon iéndo lo a dispo^^3 
de dicho Juez, con arreglo 
culo 664 del Código de Justici*!!1-
li tar. 

García Osorio Esteban de 36 
de edad, natural de Espina, A y u T 
miento de Igüeña, hijo de Lino3 
Baltasara, de profesión jornalero 
sado y natural de Espina, comp'a^ 
cerá ante este Juzgado Militar núme 
ro 2 de León, sito en la Diputación 
Provincial , dentro del plazo de cinco 
d ías siguientes a la publicación de 
esta requisitoria, bien entendido que 
de no hacerlo le pa ra rá el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

León, 20 de A b r i l de 1938.—Segun
do Año Triunfa. —El Teniente Juez 
Instructor, Marcos Rodríguez. 

Acordado se llame por requisito! 
a los encartados ausentes Miguel Me-
néndez Ibeas, Alfredo Nistal Marli-
nez y Vicente Mart ín Marasa, todos 
vecinos de León y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para respon
der de los cargos que les resultan en 
la pieza separada de la causa núme
ro 62 de 1936, que se sigue en este 
Juzgado eventual Mili tar número 1 
de esta Plaza por el delito de rebelión 
por el presente se les cita y emplaza 
para que comparezcan en el término 
de ocho días en el Juzgado indicad0 
a d v i n i é n d o l e s que de no efectuado 
en el plazo seña lado a partir de a 
publ icac ión , serán declarados ren
des p a r á n d o l e s los perjuicios con 
guientes. 

Asimismo se encarga por ^ ^ , 
senté a las autoridades civileSdyicbos 
litares la busca y captura de i ^ 
individuos, los cuales deber^utori-
puestos a disposición de nu ^ ^ 
dad como detenidos caso de s 
bidos o presentados. 

León, 20 de A b r i l de ^ dante 
de Año T r i u n f a l . - E l ^^c re t a -
Juez, Eladio Carnicero.—^1 
rio, Juan S imón. 
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